
Factura: 002-010-000001677 

DD 
20180901006D04037 

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEON MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  

Escritura N*: | 20180901006D04037 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICACIÓN DE FIRMAS DE CONSTITUCIÓN DE COMPANÍAS EN LÍNEA 

Í 16 DE MAYO DEL 2018, (13:05) 

  

  

    

  

  
  

  

                
  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. á Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

MADRID AVILES CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural HERNAN DERECHOS CÉDULA 0920382645 NA TE 

A FAVOR DE 

de Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI       
  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: EZEVALCA DESARROLLADORES DE SOFTWARE S.A. ] 
      
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   INDETERMINADA 
  

  

NOTARIO(A) OLGA VERONICA BALDEÓN MARTINEZ 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    Noloria Sexta del Cantón Guayoqp' 
Ab.Olga Boldeón Martingz





EZEVALCA DESARROLLADORES DE SOFTWARE S.A. 

GUAYAQUIL, dieciseis de MAyo del dos mil dieciocho 

Señor(a) 

MADRID AVILES CARLOS HERNAN 

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía EZEVALCA 

DESARROLLADORES DE SOFTWARE S.A., otorgada el día dieciseis 

de MAyo del dos mil dieciocho ante el/la Notario(a) SEXTO del Cantón 

GUAYAQUIL, usted ha sido designado para desempeñar el cargo de 

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un 

periodo de cinco años, con las atribuciones establecidas en el estatuto 

social, que consta en la escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 

MADRID AVILES CARLOS HERNAN 
  

  

MADRID AVILES RAQUEL MARITZA     
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
EZEVALCA DESARROLLADORES DE SOFTWARE S.A., para el 
cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

     

  

RID'AVILES CARLOS HERNAN 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0920382645 

       a e N 

Nolorio Sexto del Conlón Guayagu" 
Ab. Olga Boldeón Martips  



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

2018-09-01-006-D04037 

Factura No.: 002-010-000001677 

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy dieciseis de MAyo del dos 

mil dieciocho; ante mí ABOGADA OLGA VERONICA BALDEON 

MARTINEZ, Notario(a) SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley 

Notarial, comparece el/la señor(a) MADRID AVILES CARLOS 

HERNAN, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identificación número 0920382645 cuya copia certificada 

se agrega a esta diligencia, de la que he podido apreciar que es de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil 

CASADO, y quien declara tener su domicilio en LOS LOJAS 

(ENRIQUE BAQUERIZO MORENO), solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía 

EZEVALCA DESARROLLADORES DE SOFTWARE S.A.; al efecto, 

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a firmar al pie del 

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los 

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA 

AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con 

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA 

SEXTA a mi cargo, una copia de la presente diligencia junto con un 

ejemplar del documento autenticado, de todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

        
    

   
Noloia Sexta del Cantón Guay e 
Ab. Olgo Boldeón Mari 

  

ABOGADA OLGA VERONILA BALDEON MARTINEZ 

Identificación: 0915413413 

 



    

  

MA 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

    

N- 092038264-5 . CÉDULA DE* 

SIRO ANA rores 
MADRID AVILES 
CARLOS HERNAN ' 

LUGAR DE NACIMIENTO ' 
GUAYAS 
GUAYAQUIL. 
PEDRO CARBO ICONCEPCION 
FECHA DENACIMIENTO 4984-09-28 
NACIONALIDADEGUATORIANA 
SEXO py 
ESTADO CVILGASADO 
SULAY JESSENÍA 
CERVANTES MIÑO 

  

CG misraucción 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

* SUPERIOR 

MADRID SANDOVAL CARLOS HERNAN 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

AVILES DÍAZ ADELA MARITZA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

| GUAYAQUIL 
2013-08-30 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-08-30 

106 
Decora 

    

PROFESIÓN /. OCUPACIÓN 

ING, SISTEMAS Y COMPU 

NS 

147 DE VOTACIÓN a 
FÍN SereieicnDo DE vor Cra 

Ierinuca bé eceroa 
rr 

920382645 003 peo” osea 
AER MADRID AVILES CARLOS HERNAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

auavAQuiL FONS 

PASCUALES 

PARROQUIA 

  

ofae A 

       



mija REPÚBLICA DEL ECUADOR GA ici estic 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0920382645 

Nombres del ciudadano: MADRID AVILES CARLOS HERNAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

  

o /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1981 

  

= == Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.SISTEMAS Y COMPU 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CERVANTES MIÑO SULAY JESSENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2013 

Nombres del padre: MADRID SANDOVAL CARLOS HERNAN 

Nombres de la madre: AVILES DIAZ ADELA MARITZA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 16 DE MAYO DE 2018 

Emisor: OLGA VERÓNICA BALDEÓN MARTINEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 6 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

N? de certificado: 189-121-66951 —_ e 

18 LIDO 
189-121-66951    | l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

__ Documento firmado electrónicamente 

                

  

        

  

            

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec


